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A rttc~)~,J:6 ,,'

1. En Caso de.que .la.C~nfere;n~B;l1oP~~,,'u,n~~vo;.-G~lw~J1io
que implique una .revisión .. íi,)~,:o:-~eU.det,;~r~l1té ~';a )lle
nos que el nuevo conveniOCO~~~"dl&pmli~io-:;~~,:,.en.-fqt1trario:

'a) La ratificOOciQn, por .\1J1.).fl~l)ró,c;iel·n,l,lttV~C:;0l:t.v~llin:r.,~
visor implicará...ipso jure":'.l.·Cle~~:'in:nVicJ:ifl.~:Qe'~~of3'Golk
venio, no obstanú:t las diSPos,i~i'?'fÍes,con~a$'.:eJl,',~llU',t~uRl'~;

siempre que .el nue~o Con"eni,,-.~~-~a~a·~~~o:~~''':'Í!r()r:
bJ 'A partir de la ,fecha ~llque'el1tl13 e~,~~~:::o'\:,ll;U8ro9:m..

vt)nio :revisor.elpresenteColJ~~n~:(}'C6~~:!fjt~,-abiej:tQa}~

~tifi~iónpor los Miembros.",,', , .. ' ." ..",-,:
2.. Este Conveniocontín~e'nvig()r,~n:~o'c~~o; en su

forma y, contenidoactu~le8~"-p&r-e.-.10i',,Mitm1l;Jr:~:Jtuedo: haja,ri
ratifi~oy no ratifiquen .elCon.-.et:t,iq-,'re:y,i$or., -

A,.ttculp,:l1

Las versiones inglesa y .rran08Ei&,dél te,;to·'(ié @te,Convenio
soJl igualmente auténti€ias-. ..... , , .•...• '.' '.; ,":,>

El .Instrumentode Rlltifi(;8(;j~:t\Ié'<:te~os~~<tel,--~S·,de
mayo de 1971. . '.' . '."'. '>"'i':'>'·'·"'·"-:::"'"

El .presente Convenio .entró .. en,!~Of ,papi-~9:'~lcJia5de
mayo ,de 1972, .de con-ronn~d&<l.~o.nlQ•.-,~~ta~4o.~';suar,,"
tículo 11,

Lo que·se haee publico ·.·.~···~~rtIi~l;ltb,~~e,rat
Madrld;5. de~yode19~.~Er$tlcl:~~ri?'.ge~~~T~cnico

del Mlnisterio de Asuntos Ex:t~~'•.Entjq¡je''l1lo111:~$:;ae C;3:"
rranza. ' .-

lNSTRUMt;lJT€:) ··dé; .~j~~a~~!l' (;i.l gfl1J~(!'ll.io.Qt)' de
la Organizac.óh.!"ter1'i'qcional:'::~e~,',Trfi/:!tJ,¡o'r~lo;t¡vO

al· trabajo n-oo:tul'flO'- 'cie::'OJ:~n,ore.s'--".n 'leí.· ,irtdus-.
trja (re'Vis4doe:n-: 1948), ."

FRANCISCO FRÁNCO BAHAMONDE'

JEFE ·DlU. .~srADOE~~jil)L,
GENERALíSIMO ·I)B··.LOS,EJÚCrI'Qa NAC:IÓNA~

P.or cuanto el día diez' de,.'jll1iO:,cle'J)1U.::Í1o~~eptdsctiar.e{l~
y ocho. la Conferencia ·Ge~ei'8J····4elt1,__'-~~i~Ón}.llterJ).aT
cional .del Trabajo, .. de la ql1e::Ee~a-'e~.l1l.i~~tJrg,';.,~~ptét,e~,::~lt
trigésima primera .. reUnión e~~ye.I1!O'~,,~ye~r'~~,tiv~"al
trabajo nóeturn:o 4e 'los . menores: eDJ~..jtíd~:J~o;e~
11MB), vistos. y examinados Ios;~: ~~h.o:'~if;\dp-::'· (l'\le';~W&TEf.~
dic~o Convenio, oída la': '~~::d,;,~~()s;,::~ '4ts:':c9.fies
Esp8i1olas, en cumplilllient.) ....'de<J;()Ptfiv,~t1iclP" .~~.el>",~t.íc~lo
catorce. de su, Le}",,Orgimica;.:" .:', :,',"

Vengo' en. aprQbarY:l1\ti.fical";cuantQ,·en:';~l~,?:,se':?:isPOJiEl !
com~ en virtud del presenteJl),,:8Pl'l!P~,r:rat.~~.prOn1~tiend()
cumplirlo•. observarlo y .hacer,:q~., se-Ct!Jn:Pl~:. ~:)opS43:I'!'e. puno.
tualtnente .' en. todas ·sus: .pe.~ •. c,~to.::filli:'pa.ra..~~'::mllyor
vaUdacióny firm~. Ma:ndo,e~;~te::~l1$triun,e,i:i.Jc!'de~ti/
ficaeióil.·-firmadoporM1idebi.~tft,'&e~la,do'-t'rftf;re~d1ldo.por
el infrascrito~nistrode~~t~~,~~()re~.' ;.' ' :

Dado- en Madrid a ocho:de,a.bril;de'Jni1nova<::¡entos;setent~
y uno.

l'RANOSeo FRANCO

Ei Ministru de Asunlo$ Exteri.oN's.
GREGORIO LOPEZBRAVO"DE"CASTf\()

TEXTO D~ CONVENIO

La. Conferencia GeneraldelaPtgani.tación:!ñ:terrta9J~aldel
Traoajo,.", ..,;'-" :'" '.' .::" .'

Convocada en. San Franci9c0'- por<'élCo:~~l?;: d~ .,A.t1';l)lpJstra;.
dón. de la Ofieina Intern&CiQAAl,':del'l'nl~l~;"JI',~,~p~r.t~J~da..:ell
dicha ciudad el 17 dejuil1o::de:'1948'6J}$\l ,~Jg~rna:::prlm.I'fl

reun~ón; .. . '.' ..... , ... ' •... >., ,', .:'.: ,'.,: .:,"
DesP}lés de haber. decidido .•. eldoptar. ~~eJ~ff:>~~~<::i;ones:

relativas a. la revisión ~ld~:, r=onVeJlio:~,oI)~,~l :'otra~j()',
nocturno de. los .. menore:$Jipdtl8-triaJ;'.:ltng.>:,&c1~Ptad(;l:::PQr.-]a
CQu(eret:¡cla en su,prj~erarEt~{~tió~,.~,wn'tit\Jye:e1
décimo punlo del orden del <lla ... _ Y1U\lÚÓn, y

Corlsiderando que d.icha8~Els:'de~~teve~qr:;'la·f()t"~
ma<ie •un Cop.:venio .in~rna<:t~."' •..."::' ..••..... ',"'.: ... ',0:" ....• '.'.,:,:', .. , "::" ',' .. '

Adopta. con .f~htl :t~. de j~ió.")~.@.lJ;igui:E!~~.·.P9nveniQ.
que ¡rodl'A "ser citado :có1llo 'l,~~~ó ,(~j~ol"·sóbr.,:et
trabajo _nocturno. de .los '1tl'enore81~ndU$tri&};:,:1:~8;:'

PARTE L DIsPOSJCIONES GENERAU$

Arttcúlo 1

L A Jos efectos del presente Conveni(), se consideran "Em
presas .industriales", principalmente:

a) Lasmirtas, canteras e industrias extractivas de cualquier
clafm;

bJ Las Emp:resase.n las cuales se manufacturen, modifiquen.
lvnpie-n. reparen,adornen,terminen~,preparen para la venta,
(itostnjyan o demuelanartkulos,oen las cuales las materias
Suf~n :,úna transto~aclón,~ comprendidas las Empresas dedi
(:ad,Bs ~'Jaconstruqción de buques, 'o. ala producción, trans
.ftrllÚl:ci~n...0' transmisión, ~e electricidad o de cualquier' dasa
de fu~ "m-otrj~

el ~.¡EIllPreMs'de..·edificación e,ingenieda civil, ,compren
did~ l~;<;ib~~ de~nstrl,lcciÓn; reparación, conservación; mo~

dificapió:p:,y d~qli(;~ón:
-~l .I.8$',EnlpresltS; decUcadas' al tralispotte. dé.personas o mer·

ce,ncía~, .pqn.. carreter>il·.o ferrocarril •. cmnprendida la manipu
lacióJl:. de~ercanclas. en los muelles.' embarcaderos. almacenes
y aeropuertos.

2.. ,La $utoridad Competente detertnmará la línea de demar
ca.cip:n:e,ntx8 Ía industria. por unapa·rté. y la agricultura, el
<iúmer-cwy: tosdeJ111ls:tra~iog no, iJldustriales, por otra.

3 •. I,.a.lesislac:ipu.nacicl!lalpodrA ~xce:p:tuar'de la aplicación
del pre$ént~ Convenio el empleo en lln trabajo que no se con
siderenocivo.~,perjudicial ° peligro$O ~ra .los menores. efec~
tua.doen Empresas .... familiares· en ... las que solamente estén
empleados los .padre,S y sus hijos o pupilos.

Articulo 2

1. . A .los ef~dos del pras.ente Convenio, el. término ..noche"
signifiC& .UDperíodo de d~' horas .. sonsecutívas, por Jo menos.

2.. En ·'el caso' de perSoI14S men(tres .de dieciséis aftos, este
períOdo cqmp!'endet'áel intervalo entre las diez de la .noche
y'las' $i54e ~ ro&fiana,

3. En el caso 'deptlrSonas que hayan cumplido dieciséis
$.iÍosytengan menO$ de dieciocho, este 'período contendrá un
interva~Qfiládo pO,r·la autoridadc9-mpetente de siete horas
c.c'nsecuti.vM, por lo menos; comprendido entre .las diéz de la
lloclle Y,Ías siete de la mal'iana; la autoridad competente podrá
pref;cri1)ir'iI1tervaIO&djfeTe~tespara ,lasdistintasregio:nes. in~
~ustria$'.Empresas .o .ramas de industrias, .0: Empresas, pero
é()tlsult~rá El litsorgairlzaClones interesadas de empleadores y
d~ .. tra~atadoresanU1S de fijar un intervalo que comience des·
p,\lés .de las- once de la noche,

Articulo 3

1. Querlaprohibido emplear durante la . noche a personas
lllcnores,de dieciOchQaftOs en Empresas industriales,públicas
P ,privadas, o en sUS dependencias, salvo en .·loscasos previstos
a ,contihua<i6n.

2. ~a.ijtoridad cOIllpete'nte, previa consulta a las organI
zaciones' interesadasde:em,pleadoresy de -trij,bajad<'res, podra
autori~r eletnpleo. :durante .la noche; .. a los .efectos del· a.pren~
dizajey·oo la. formación profesional~ -de. personas· que- hayan
tumpli4n <iietiséis sdos y. tetigan menOS de dieciocho, en deter~
minadq,sindu~triasu ocupaciones en las que el trabajo deba
efectuarse .co:ntinuam:ente.

3.' Debet'á ,concederse' a los menores que, en vinud del < pá
rrafo- a}ltetior.esténempJead'osert trabajos nocturnos, un
poríodode:descanso de trece horas consecutivas. por lo menos,
cmnprendido entte,d()sperfodoS" d$ trabajo.

4:~•. C\1a~4Dla le~la;ción del país prohiba a todos 10$ tra·
btlJadores::e:I" trabáJonocturno en las panaderías, la autoridad
ccmpe~~tepOdrásUbstituir para hls, personas de dieciséis años
cUl11:pl1(1ós. a los efec:tQsde' su aprendizaje, o f-on;nación proteo
's~on8k.t!I·intervalo, de l$iétehorascónsecutivas. por lo· menos.
(lnire 1~S:t1,iez de la noche y las siete de la mañana, que haya
sido fijadO por la autot-idad competente en virtud d.el· párrafo
tres delartkulo'dos, por el' intervalo .entre las nueve de la
n?Che 9' las: cll-atro de la inañana.

Articulo 4

1. En Jos. paises. donde el.· clima-·haga singularmente pénoso
el trahaio· ..·di-Urno,. e.l perlodonOGturno yal intervalo·· de pro
l\iljició~podrán se.tlllás~rl()s·que~lperíodoyel intervalo
fijadQS--a.n IQS articu1os.precedentes, a· condici6n de que durante
el dfa $f3 c~ceda; un descanso compensador.

C& liIil Ir'l "I'1t l'
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2. Las disposiciones 'de. los' artículos 2 y3· 'no se ~licaTán

al trabajo nocturno de las personas" Q.UlitenJan-, de dieci.Séis a
dieciocho años. en caso de fuerza mayor ql,1~ no puad$: pre
verse ni impedirse" que no presente un caráCter periódico y
que constituya un obstáculo al funcionamientononual de una
Empresa industrial.

Arttculo 5

La autoridad competente, podrá suspender la prohibición del
trabajo nocturno, en lo que respeGta, a los mellares que tengan
de dieciséis a dieciocho años, en los-casos, patticulannente gra
Ve{; en los que el interés nacional así lo exija.

Articulo 8

1. La legislación que dé efecto a las dísposiciones del pre
sente Convenio deberá:

al Prescribir las disposiciones necesarias PEU'a>que est,a legis
lación sea puesta en conocimiento de tod;os 10$b:rteresadus;

b) Precisar las personas encargadas de garantizar su apli
cación;

dEstablecer sandones adecuadas para cualquier caso de
infracción;

d) Proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de
ir.spección adecuado que garantice el cumplimiento de las djs~

posiCiones mencionadas;
el Obligar a cada empleador de una Empresa industrial,

pública o privada a llevar un registro, oa mantener a dispo
sidóJi de quienes puedan solicitarlo, documentos. oficiales que
indiquen el nombre y la fecha de nacimiento>de todas las per·
sanas menores de dieciocho años empleadas por él. así como
cualquier otra informaQión que pueda ser solicitada por' la
El.lltoridad competente.

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros,
de conformidad con los términos de-lartículo 22 ,de la Consti
tución .. de la Organización Internacional del Trabajo, conten
drán una informa;ciÓll· completa S(lbre~a leg:tsJad.ón m~encio·

n~da en el parrafoanterior y un examen general de los resul
tados de las inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente
artículo.

PARTE IL DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CIERTOS PAISES

Articulo '7

1. Todo Mie~nbro que, con anterioridad a la fecha en l'Jue
haya adoptado .la legislación que permita ratificar el presenta
Convenio, posea una legislación ·.que .reglaJIlentl¡!' el ·trabajo noc
tUI'no de los menores en la industria· Yl>reV'l3'8: un límite de
edad inferior a dieciocho años podrá. mediante una deClaración
anexa a su ratificación. sustituir la edad prescr-Ha pOr el
párrafo 1 del artículo 3 por una edad infériór a dieciocho años,
p6ro en ning(lU caso inferior a dieciséis.

2. Todo Miembro que haya formulado una dedaración de
esta índole podrá anularla en cualquier momento mediante Una
declaración ulterior. '

3. Todo Miembro: para el que esté en vigor una· declaración
fcrm-ulada de conformidad con el· párrafo .pr~mero delpre
sente artículo deberá indicar. en las memorias anuales subsi·
guientes sobre la aplicación del presente Convenio, ,el alcance
logrado por cualquier progreso tendente ala aplicación total
de las disposiciones del Convenio.

Articulo 8

L Las disposiciones de la parte 1 del presente Convenio se
aplican a la India, a reserva de las modificaciones establecidas
por este artículo. •

2. Dichas disposiciones se aplican a. todos los·terrltorios en
los que el poder legislativo de la [ndia tenga competencia para
aplicarlas.

3. Se consideran ..Empresas industriales,.:

al Las fábricas•. d~ acuerdo con la definición que de eUas
establece la Ley de Fabricas de la Ind·ia (",lndian Fa'Ctories
Act,,);

b) Las minas a lasque se aplique la Ley de tninasde la.
India (",Indian Mines Ach);

c) Los ferrocarriles y los puértos.

4. El párrafo 2 del artículo 2 se apUcaráa las personas
. que hayan cumplido trece años y tengan menos de quince.

S. El párrafó 3 del articulo 2 seaplii:::ai'á $,I'EtsP$rSouas que
hayan .cump)idó quince afios y te:nganme~os·de :Q.leCisiete.

6. El párrafo 1 del artículo 3 yelpárrafo1 del artículo 4
Sé aplicaran a las personas menores de·'diecisiete',afios.

~""'I"I=_".'"'I,",'f111I"-"~'''III1'1''·.'''II''I'''¡¡----....,----.--- - -.

7. Los párrafos 2. 3 Y 4 del artículo 3. el párrafo 2 del
artículo 4 y el artículo 5· se aplicarán a las personas que hayan
cumplido quince años y tengan meDOS de diecisiete.

S_ El parrafo 1 el del articulo 6 se aplicara a las personas
menores de djecisiete años.

Artículo 9

1. Las disposiciones de la parte 1 del presente Convenio se
aplican al Pakistán, a reserva de las modificaciones establecidas
POI· este artículo_

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en
los que el poder fegislativo de Pakistán tenga competencia
para aplicarlas.

3. Se consideran ..Empresas industriales.. :

al Las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas
establece la Ley de Fábricas,

b) Las minas a las que se aplique la Ley de Minas;
el Los ferrocarriles y los puertos.

4. El párrafo·2 del articuló 2 se aplicará a las personas que
hayan cumplido trece años y tengan menos de quince.

5. ,El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará á las personas que
hayan cumplido quince años y tengan menos de diecisiete.

6'. El parrafv 1 del articulo 3 y el párrafo 1 del articulo 11
se aplicarán a las personas menores de diecisiete años.

. 7. Los párrafos 2, 3 Y 4 del articulo 3. el párrafo 2 del
artículo 4 y el articulo 5 se aplicarán. a las personas que hayan
cllmpltdo quince años y tengan menos de diecisiete.

S.· El párrafo 1 el del artículo· 6 se aplicará·a las personas
menores de diecisiete ailos.

Artículo 10

1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá., en cual
quier reunión en la que estacuestíón figure en el orden del
dia, adoptar, por una mayoria de dos terdos, proyectos de
enmienda a uno o a varios de lQS artículos precedentes de la
parte II deÍ presente Convenio.

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miem
brt' o los Miembros a los que se apliquen, Y. en el plazo de
un año, o en la concurrencia de circunstancias excepcionales en
un plazo de dieciocho meses, después de clausurada la reunión
d~ la Conferencia, deberan someterael por el Miembro o los
Miembros ,3 los que se aplique:1-, a la autoridad o a las autori·
dades competentes, para que dicten las leyes correspondientes
o se adopten otras medidas.

3. El Miembro que haya dbtenidoel consentimiento de la
autoridad o autoridades competentes comunicará la ratifica
ción formal de la enmienda, para su registro, al Director gene
ral de la Oficina .Internacional del Trabajo.

4. Una vez ratificado el proyecto de. enmienda por el
Miembro o los Miembros a los que se aplique, entrará en
vigor como enmienda al presente Com~enio.

PARTE lIT. DISf'OSICIONES FINALES

Articulo 11

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para SU registro, al Director general de. la Oficina
Internacional del Trabajo.'

Artículo 12

1. Este Convenio obligara únicamente a aquellos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director general.

2. Entrara en vigor doce meses después de la fecha en que
1a.'3 ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director generaL

3. Desde dicho momento. este Convenio entrará en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha. en que
haya sido registrada su ratificación.

Articulo 13

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez aftos, a
partir de la fecha en que·se"haya puesto inicialmente en vigor,
mediante ·un acta comunicada. ·para ·su·· registro, al .. Director
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
no surtirá efecto hasta un .afio después de la fecha en que se
haya registrado_

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que.
en el plazo ce un año después de la expiración del período de
diez· afios mencionado. en el párrafo precedente. no haga uso
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del derecho. de denuncia previsto el¡ .~l~:a.rt(culoqv.edará
cbligado durante un nuevQPel'lQtiade _die~~~~•. y _,en. 10 $tl~
cesivo podrá denunciar esteConYellioaia-éxpl~ónde cada
periodo de diez años, en las.:j:ndieiones previstas en este ar
tículo.

Artículo 14

1. El Oirector general de laOfidna Inte:rnacionn,l o,el Tra~

bajo 'notificará a todos los MieÍl1b'I'0$de-laOl,";gaJl1AA~iónlnter~

nacional del Trabajo _elregistJ'ode cuantas::ratifif3cion~S;t_dec1a

raciones y denuncias le comuniquen -lQS ~ie~brQS<:Ie -la Orga-
nización. _,' _ ", ''''''' _~ __ ,_-,~

2. Al notificar a los Miembros' de laO:rgani~ción;,el-_-regis~

trc de la segunda r.ati!ícac:ión-q:ue,leh~yaaidQcomunicada¡ el
Director· general llamará la _~teil_ción de;~~os_ Mi~mbros de la
Organización sobre la fecha' en que -entrara err vigot·.el pre
sente Convenio.

Articulo 15

El Director general de la .• OfiGinalnte~naqio~al del Trabajo
comunicará. al Secretario .genera'L de:,lasJ\f~l"?il;)~~ tJllidas..8
los efectos del registro y deconfo~mida<l': ~~~'~l.an,¡:~~lo 1<t2.
de la Car• .de las Nacionesl1ni~~l;lJlll,:,~m~áC,i~.n-',P<lrnpleta
Bobretod&S las ratificaci(llles.~ec~aet911eSr.,~cl~:denun~
cisque haya registrado de "A,(;:uetdó co~); 10:5 .. al'Üc~lQS prece~
dentes.

Articuló 16

A la expiración de cada jer!O<fode diez años. a partjr de
la fecha en que,este Convenioentreefivig()r"f,;'l C011,$ejo d~

Administración de la Or*cinaInterllEt,CiQ:nal,df'lTrab,ajo deberá
presentar a la Conferencia G~erll.l.una.1l1emorta.,"Sol>r:elA apli
cación de este CO,nvenio••. y 4eber& cO~~í4era.r'.1~, conveniencia
de incluir en el orden <Iel día:de la 'Conferencia la cuestión
de 'la revisión total o' parciald.el·mismo.

Articuló 17

t. En caso de que la Confersll(;iaadopte u-nnuevo.convenio
que implique unarevisi6n. total .. ',0 pareja! a~lpresente. y a
meoos que el nuevo Conveniocóntengad~5pó8icionesen con
trario:

al La ratificación, por Un Miembro, del- nutlvo Convenio
revisor implicará., «ípso. jure»" ,la ,~eriullcia,i1ilt1,~íilta'deeSte
Convenio, no obstante las dispo~9ones;~,()nt~mi~8s'en.el 8F

-ticulo 13. siempre que el nUe\70Conv-enio-'l'ev-i$ót' haya (Intrado
en' vigor; ,

b) A partir de la fecha en,.qUéerttre ,en ."l,igor.·.ie1 nuevo
Convenio reVisor. el presenteConvéniocesar4' deestai' abierto
a la ratificación' por los Mié:rt}l;ró8.

2. :Este Convenio contipuaráel1 vigor- en :,todo caso, en su
forma y contenido actuales•. para'IQSMiembrct?&,,(¡ue lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Articulo 18

Las versiones inglesa y francesa- del te~to d-eeste Convenio
Son igualmente auténticas,

El Instrumento: de Ratificaclólitué deposita:dC>c el día 5 dé
mayo de 1971;

El presente Convenio entr6en Vigot; Par,~~pa1ia el- día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su ar
ticulo J3:.

1.() que se hace público pam' -c(m~imi.etlt()g$n~ral.
Madrid, 5· 4e mayo de 19'12....:.El S6Cr.etw:i?:gep:eral. técnico

de). Ministerio de· Asuntos Exteriores; Enriqu~''I'.hO-p1as'de Ca~
rra-n~a. <

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR. nÚnMrO fJTó'de ~'Pi~ecci6n General'de
AdlUl1UlS robre '1I1Pu,bli,,"eiQn~eUJ1a,~u.~llaedición
de la. cO,rrelaclónclesubparU4asuraneelarms 'ypo8i~
clones e8tadt8'tiea8~

Las ~urneI'(Jsalf modificaci0l'les "ín:trod~ld$s '~n la .vigel1~
c~rr:elaclón,entre su~pa.rti~,:'$~cela~:)l",,~~o:íqJ1e,s. esta~
dlShc8!J. publicadacomo.an.ejo .de'laC1rcvJar~¡d.jficú~tan:el

usa de- la misma, por lo que, dado el cará,cter de instrurlu}nto
de trabajo de .la correlación, y de la trascendencia que para la
estadística del comercio -exterior de Espa-iía. tiene ]a ,utilización
faeil y actlial' de 'las claves correlacionadas. esta Dirección
~n-e-raI acuerda ]0 siguiente:

1. Incorporar a la nueva edición de la correlación de sub
partJdas arancelarias y posiciones estadísticas. todas las modio
ficaciones prQducidascon posterioridad a la Circular 666, cuyo
anejo ha: constituído la t::orrelación hasta ahora utm~ada.

2. El anejo de la ,presente Circular, con depósito legal
M~4:17511912. será la única. correlación vigente, no d('biendo
utilizarse las ediciones anterior-esya que su uso produce gran
des perturbaciones en el tratamiento mecanizado, de loq docu
mentos, por la inactualidad de sus claves.

3. Quedan sin efecto las Circulares 666,667, 669. 672 Y 674,
por estar recopilado su contenido en la presente.

Laque. participoR V, S. para su conocimiento, el de los
Strvicios de esa pro"Vincia. Agentes de Aduanas y comercio en
generaL

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1972.-El Director general, Manuel

García Comas.

Sr. Administrador principal de la Aduana de ..•

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestressob,.e lft.. inscripción en un Regis+
tro Especial de Empre8d.s y vehículos dedicados al
transpode de determinadás mercancías..

Determinados, transportes especiales! sujetos a una norma
tiva distinta de la establecida para, el resto de los de mercan~

das por carretera, aconseja identifi{;.ar y clasificar separada
mente las Empresas y los vehículos dedicados a los siguientes
tr~nsportes; .

Líquidos en cisternas.
Mobiliario en" capitonés.
Pescado congelado en vehículos frigoríficos.
Pescado fresco én vehículos debidamente acondicionados_
Por 'otra parte. la OrctEm ministerial de 15 de marzo de 1971

regula la realización de los transportes antes menCionados en
éargafraccíonada.

Por tanto, y ton objetó de llegar a la' identificación de
Empresas y vehiculos que efeetúanestos transportes y para dar
cumplímient-08 tacHada Orden ministerial, esta Dirección
General ha dispuesto,:

1.° Antes del 1 de julio de 1972, las Empresas propietarias
de vehículos que realizan alguno de los transportes siguientes:
líquidos en cisternas, mobiliario en capitonés. pescado conge·
lacio en vehículos frigorífícps y pescado fresco en veñículos
acondicionados. deberán solicitar su inscripción en· el Registro
Especi.alque a esteftn se crea, dentro del Registro General
de Empresas.

2.° En la instancia de solicitud se indicarán las cáracterís·
tkas técnicas de cada uno de los vehículos dedicados a estos
transportes.

3.° Independientemente de la inscripción anterior, las Em
presas interesadas en realizar dichos transportes en carga frac
C-ionada"al .. atnparode Jo Q:iSPllésto 6»]8.-" Orden ministerial de
15 demarzo:..del971. lo solicitarán,y presentarán Jos justifican·
tes q.uese Indican en los epígrafes d}, ely hl del articula
cuarto dé la citada -Orden. .

4,° .Una vez aprobada )a calificación para realizard1chos
transportes .en targa fraccionada, se le comunicará a cada
Empresa aceptada ])al'aque puedan solicitar las correspon·
dientestarj-etas especial~ qUe autorizarán dichos transportes.
Estaso-licitud. se c\lrnplimen1ara de acuerdo con lo prescrito
en el~ttíc11lo cuarto de la Orden ministerial de 15 de marzo
de 1971, siguiendo las indicaciones del epígrafe bly de los
el 8 j) delpropio ..rtículo.


